
 
	

	
CIRCULACIÓN	DE	BUGGIES	

	
Estimados	 socios/as	 y	 jugadores/as	 de	 golf,	 debido	 al	 actual	 estado	 del	 campo,	
después	 de	 las	 lluvias	 de	 las	 últimas	 semanas,	 se	prohíbe	 el	 uso	de	 los	 buggies	
fuera	 de	 los	 caminos,	 hasta	 nuevo	 aviso.	 Aquellos	 jugadores	 que	 incumplan	 lo	
anteriormente	 dicho	 podrán	 ser	 sancionados	 según	 el	 protocolo	 del	 Comité	 de	
Competición	del	Real	Aeroclub	de	Santiago.		
	
Además	 aprovechamos	 para	 recordarles	 que	 se	 consideran	 faltas	 a	 la	 reglas	 de	
etiqueta	y	no	son	buenos	hábitos	los	siguientes	comportamientos:	

- Buscar	la	bola	en	el	rough	con	el	buggy.	
- No	respetar	las	señalizaciones	(cuerdas	y	paneles)	de	paso	de	buggies.	
- Subir	hasta	tees	y	greenes	causando	desperfectos	en	los	mismos.	

	
	
	

El	Comité	de	Competición	
Santiago	de	Compostela,	Diciembre	de	2015	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


